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Número de grupos de 15 alumnos y un profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otra mue 21.

Número de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán las rutas de Canarias:

Gran Canaria: 135.
Teneme: 180.

11. Aportaciones para el desarrollo del Programa en el año 1994

a) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos
de alumnos y profesores participantes en la mta de dicha Comunidad
(en pesetas):

Gran Canaria: 1.296.600,
Tenerife: 1.693.440.

Para sufragar gastos que se originen en el desarrollo de las rutas (por
semana):

Gran Canaria (26.000 pesetas): 78.000.
Tenerife (30.000 pesetasi 120.000

Gratificación que recibirá cada Profesor acompañante de un grupo
de alumnos de dicha Comunidad: 14.000.

Número de grupos de 16 alumnos y un profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otra ruta: 36.

Número de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán la ruta de Galicia: 405.

11. Aportaciones para el desarrollo del Programa en el año 1994

a) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia;

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos
de alumnos y profesores participantes en la ruta de dicha Comunidad
(en pesetas): 4.104.000

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la
ruta: 30.000 pesetas por semana: 270.000.

Gratificación que recibirá cada profesor acompañante de un grupo de
alumnos de dicha Comunidad.: 14.000.

Las aportaciones indicadas están condicionadas a las disponibilidades
presupuestarias en las aplicaciones 18.12.423.C.121 y 18.12.423.C.482 de
los Presupuestos Generales para 1994.

En la ejecución del Programa serán de aplicación las bases acordadas
en el Convenio suscrito en fecha 20 de febrero de 1990.

Madrid, 23 de diciembre de 1993.-El Ministro de Educación y Ciencia,
Gustavo Suárez Pertierra.-El Consejero de Educación y Ordenación Uni·
versitaria, Juan Piñeiro Permuy.

Las aportaciones indicadas están condicionadas a las disponibilidades
presupuestarias en las aplicaciones 18.12.423.C.121 y 18.12.423.C.482 de
los Presupuestos Generales para 1994.

b) Por p8rte de la Comunidad Autónoma de Canarias:

Para los conceptos de alojamiento, manutención, transporte y material
fungible: 1.000.000

En la ejecución del Programa serán de aplicación las bases acordadas
en el Convenio suscrito en fecha 20 de febrero de 1990.
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Madrid, 23 de diciembre de 1993.-EI Ministro de Educación y Ciencia,
Gustavo Suárez Pertierra.-El Consejero de Educación Cultura y Deportes,
José Mendoza Cabrera.

ANEXO AL CONVENIO SUSCRITO EL 20 DE FEBRERO DE 1990 ENTRE
EL MINISTERIO DE EDUCAClON y CIENCIA Y LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE GALICIA PARA EL DESAllllOILO DEL PROGRAMA

DE ESCUELAS VIA.JERAS EN EL AÑo 1994

Suscrito con fecha 23 de diciembre de 1993 el anexo al Convenio entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Galicia
para el desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras en el año 1994,

Esta Dirección General, en EÜecución de lo dispuesto en el acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el.Boletín Oficial del Estado- el texto del anexo que se adjunta.

Madrid, 16 de febrero de 1994.-EI Director general, Francisco Ramos
Femández-Torrecilla.
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Suscrito con fecha 23 de diciembre de 1993 el anexo al Convenio entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Valenciana para
el desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras en el año 1994, esta Direc
ción General, en ejecución de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se publique en el
.Boletín Oficial del Estado- el texto del anexo que se adjunta.

Madrid, 16 de febrero de. 1994.-El Director general, Francisco Ramos
Femández-Torrecilla.

ANEXO AL CONVENIO SUSCRITO EL 20 DE FEBRERO DE 1990 ENTRE
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD
VALENCIANA PARA EL DESARROlLO DEL PROGRAMA DE ESCUE-

LAS VIA.JERAS EN EL AÑo 1994

En fecha 20 de febrero de 1990, el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Valenciana suscribieron un Convenio para el desarrollo
del Programa de Escuelas Viajeras, en cuya base séptima se determinaba
el carácter indefinido del mismo, salvo denuncia expresa de una de las
partes, y la detenninación por perlodos anuales de las actuaciones que
en cada caso se acordasen, mediante la suscripción del correspondiente
anexo.

De conformidad. con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el año 1994 con arreglo a los
datos y aportaciones que a continuación se indican:

l. Alumnos y profesares participantes

En fecha 20 de febrero de 1990, el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de Galicia suscribieron un Convenio para el
desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras, en cuya base séptima se
determinaba el carácter indefinido del mismo, salvo denuncia expresa de
una de las partes, y la determinación por períodos anuales de las actua
ciones que en cada caso se acordasen, mediante la suscripción del corres-
pondiente anexo.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el año 1994 con arreglo a los
datos y aportaciones que a continuación se indican:

1. Alumnos y profesores participantes

Número de alumnos procedentes de la Comunidad. Autónoma de Galicia
que participan en otra ruta: 640.

Número de alumnos procedentes de la Comunidad Valenciana que par·
ticipan en otra ruta: 480.

Número de grupos de 15 alumnos y un profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otra rota: 32.

Número de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán las rutas de Valencia: 315.

n. Aportaciones para el desarroUo del Programa en el año 1994

a) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos
de alumnos y profesores participantes en la ruta de dicha Comunidad
(en pesetas): 2.257.920.

. Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la
ruta: 30.000 pesetas por semana: 210.000.


